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NORMATIVA DE JUECES-ARBITROS DE MADRID
PARA LA PARTICIPACIÓN EN TORNEOS Y CAMPEONATOS

Siguiendo con el plan de formación continua de los árbitros noveles de categoría inferior a
Nacional de esta Federación y con el fin de regular la participación de nuestros árbitros en
Campeonatos y Torneos en los que participe la Federación Madrileña, en lo sucesivo, siempre que
sea posible acompañaran al equipo de Madrid tres árbitros:

1. Nacional o superior,
2. Regional o inferior,
3. Novel en periodo de formación.

Si la organización del Campeonato o Torneo en el que participe el equipo de Madrid no
necesita la colaboración de tres árbitros y solo fuese necesario dos o uno, se le dará prioridad a las
categorías de árbitros inferiores, siempre que las circunstancias de la competición así lo permitan.
Igualmente y con el fin de que todos los árbitros tengan la posibilidad de participar y así obtener el
nivel de formación permanente que se requiere para estar actualizado, la participación de los
jueces- árbitros será de forma rotativa en aquellas competiciones de participación restringida.

En los Torneos Villa de Madrid y San Isidro se requiere la participación de todos los jueces-
árbitros, dado el número reducido del colectivo y que por la relevancia del evento podría ser un
buen momento para mejorar todos con la colaboración del representante de los Jueces Árbitros de
la Federación Internacional.

Teniendo en consideración el carácter restringido de participación de los jueces-árbitros en
Campeonatos de España así como el Torneo Gran Premio de España, el representante de los
árbitros de la Federación Madrileña en coordinación con la Federación Española tratará la
participación del mayor número posible de jueces-árbitros en los citados eventos.

Para las preselecciones y Campeonatos de Madrid se determinará en cada momento los
jueces-árbitros convocados a colaborar, según sea el número de competidores participantes.

Los honorarios de los Jueces Árbitros irán en función de su categoría y duración de la
jornada del evento deportivo según se relaciona, considerando en cada momento que una media
jornada o jornada completa podría ser corta o muy larga, para los árbitros en periodo de
formación, el primer año no estará remunerado, si bien podría valorarse las colaboraciones en el
segundo semestre del periodo de formación y abonarles unas cantidades simbólicas en función de la
jornada realizada.

HONORARIOS

CATEGORIA 1/2 Jornada 1 Jornada

Nacional 30 € 60 €

Regional 20 € 40 €

Novel 10 € 20 €

En formación 0 0


